
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00290-00 

  
1. Teniendo en cuenta el poder otorgado por la entidad CONCAY 

S.A., el cual milita en el numeral 18 del expediente digital, se tiene a 
la demandada CONCAY S.A. notificada por conducta concluyente al 
del auto admisorio de la demanda calendada 10 de marzo de 2022 y 
su corrección de fecha 24 de marzo de 2022, conforme lo previsto en 

el inciso 2° del artículo 301 de C.G. del P, en consecuencia, secretaria 
controle el término para pagar o excepcionar. 

Se tiene al abogado DANIEL CARDONA CAICEDO como apoderado 
del mencionado demandado.  

2. Como quiera que el demandado ya fue debidamente notificada, 

por lo cual atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) 

meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta 

éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se tramitan y 

que en donde muchos de ellos tiene prelación Constitucional y legal 

como las acciones de tutela, incidentes de desacato, medidas 

cautelares, además que en su mayoría se están tramitando procesos 

digitales lo que demanda mayor tiempo para emitir las decisiones 

teniendo en cuenta que el internet del Juzgado no es de gran velocidad 

y constantemente presenta fallas. 

 
3. En virtud a la solicitud de suspensión del proceso y por ser 
procedente conforme lo consagra el numeral 2 del artículo 161 del C. 
G. del P., se suspende el proceso hasta el día 4 de agosto de 2022. 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 

expediente al Despacho para lo que en derecho corresponda. 
 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En cuanto al contrato de transacción una vez se reanude el proceso 
se resolverá sobre el mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202200849-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Aportará el certificado catastral para el año 2022 del 
inmueble objeto del presente proceso. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20239682, el cual 
debe tener una expedición no superior a un (1) mes, toda vez que le 
aportado data de 10 de mayo de 2021. 
 
TERCERO: Deberá allegar poder que cumpla con las exigencias del 

inciso primero del artículo 74 del C.G. del P., así como lo normado en 
el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, pues a pesar de haberlo 
enunciado en el acápite de anexos de la demanda no lo aportó con los 
adjuntos del escrito genitor. 

 
CUARTO: Teniendo en cuenta que el apoderado actor informa la 

dirección electrónica de los demandados para efectos de 
notificaciones, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y allegará 
las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 Ley 2213 de 
2022). 
 
QUINTO: Deberá enunciar concretamente los hechos que pretende 

probar con cada uno de los testimonios solicitados.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 110014003040-202200848-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de JORGE ALEJANDRO DIAZ 

GRANADOS MARIN, por las siguientes sumas dinerarias:  
 

1. $5.126.483 correspondientes al capital insoluto representado en el 
pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios causados 
sobre el anterior capital, desde el día 5 de febrero de 2022 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  

 
Pagaré No. 16896722386 

 

2. Por la suma de $100.340 correspondientes al capital insoluto 
representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 
moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día 6 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Pagaré No. 1680100326 
 

3. Por la suma de $33.420.680 correspondientes al capital insoluto 
representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día 27 de mayo 

de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

Pagaré No. 39529253 
 

4. Por la suma de $13.061.089 correspondientes al capital insoluto 
representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

  



 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día 4 de junio 

de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

5. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 

o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
TERCERO: Téngase al abogado PABLO ENRIQUE SIERRA 

CARDENAS, como apoderado judicial del actor. 

 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

 
 

 sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00854-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión contenida en el numeral 
tercero, en el sentido de indicar las razones por las cuales pretende el 
cobro de los intereses de plazo, teniendo en cuenta que la fecha de 
suscripción del título valor, es la misma a la fecha de exigibilidad de 

la obligación, esto es, 8 de febrero de 2022, evidenciando que no hubo 
ningún plazo para el pago de las obligaciones a cargo del deudor 
demandado. Además, deberá indicar la tasa de liquidación y las fechas 
exactas en que se pretende el pago. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

J 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00855-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión contenida en el numeral 
tercero, en el sentido de indicar las razones por las cuales pretende el 
cobro de los intereses de plazo, teniendo en cuenta que la fecha de 
suscripción del título valor, es la misma a la fecha de exigibilidad de 

la obligación, esto es, 6 de junio de 2022, evidenciando que no hubo 
ningún plazo para el pago de las obligaciones a cargo del deudor 
demandado. Además, deberá indicar la tasa de liquidación y las fechas 
exactas en que se pretende el pago. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

2022–00857 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor tal y como aparece en el registro inicial y en el registro de 
ejecución de la garantía mobiliaria. 

 

SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas JVN323, prueba conducente para demostrar 
que el deudor es el actual propietario del rodante y establecer el estado 
jurídico del automotor, el cual debe tener fecha no superior a un mes. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040-202200858-00 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

 

PRIMERO: Precisará si lo que pretende es tramitar la demanda por la 

vía del artículo 468 del C.G.P. o hacer efectivo el mecanismo de 
ejecución por pago directo de que trata el artículo 60 de la Ley 1676 
de 2013 en concordancia con el Decreto 1835 de 2015.  
 

SEGUNDO: Adecúese la pretensión primera de la demanda en el 
sentido de indicar concretamente si el interés discriminado en la tabla 

presentada respecto de las cuotas en mora corresponde a interés 
remuneratorio o moratorio, e igualmente, precisará el porcentaje de 
interés con el cual se encuentran liquidados.  
 
Téngase en cuenta que los intereses corrientes solamente se causan 
desde la fecha de creación del título y hasta el vencimiento de este, y 

los intereses moratorios son aquellos que únicamente se ocasionan a 
partir del momento en que el deudor se constituye en mora y hasta 
que el mismo cancele la obligación. 
 
TERCERO: Aclarará los hechos y pretensiones de la demanda 
respecto de la fecha en que hace efectiva la cláusula aceleratoria. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que a numeral tercero del acápite de 
hechos señala que hizo uso de dicha cláusula desde el 20 de mayo 
2019. 
 

CUARTO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas FNN 519. 

 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 

Firmado Por:

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd49e909704a0b6b13e03bff927a28fae9097d32986b78390ec1e78f89f59410

Documento generado en 29/06/2022 03:58:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).   

Proceso No.1100140030402022-00874-00 
 

Con fundamento en lo previsto en el 23 del C. G. del P., y como de los 

hechos de la demanda se indica que en el Juzgado 16 de Familia de 

Bogotá D.C., cursa sucesión de la causante MONICA SIERRA DE 

RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), y los hechos y pretensiones de la demanda 

van encaminadas a la declaratoria de nulidad de escritura de 

compraventa por bienes que hacen parte de gananciales y por ende 

del haber la sucesión, este Juzgado carece de competencia para 

conocer de este proceso por expresa disposición de lo normado en el 

artículo 23 ibídem. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia conforme se expuso en 

esta providencia y se ordenará su remisión al Juzgado 16 de Familia 

de Bogotá D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado 16 de Familia de Bogotá para que 
por intermedio de la oficina judicial se remita el expediente a dicho 
Juzgado. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022–00851 00 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

Código General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del mismo 

estatuto, el Despacho RESUELVE:  

 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

INMUEBLE (contrato leasing habitacional), promovida por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de 

RODRIGUEZ SALAMANCA FRANCENED, por mora en los cánones de 

arrendamiento pactados. 

 

A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte 

(20) días a la parte demandada.  

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la 

demandada el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 

decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 

indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 

empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  

 

Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 

u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 

sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 

cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 

los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 

el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 

con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 

C.G.P. 

  

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada DANYELA REYES 

GONZALEZ, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

  



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 110014003040-202200852-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de RODRIGO DIAZ CHAVES, por las 
siguientes sumas dinerarias:  
 

Pagaré No. 2150099243 

 
1. Por la suma de $21.257.918 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 
moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día 5 de febrero 
de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Pagaré No. 2150099312 

 

2. Por la suma de $45.396.827 correspondientes al capital insoluto 
representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 
moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día 5 de febrero 

de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

3. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

  



 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase a ALIANZA SGP S.A.S., como endosatario en 
procuración de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

 
 

 sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022–00852 00 
 

Teniendo en cuenta la petición proveniente del apoderado de la parte 

actora, el Despacho niega oficiar a la entidad requerida, toda vez que 

el suministro de la información que solicita de la pasiva es una carga 

propia de la parte interesada dentro del proceso y, que si bien la misma 

puede ser una carga atribuida a este Juzgado, tal actuación sucede 

en caso tal que la parte interesada haya exigido la información a las 

entidades y esta no haya sido suministrada, (artículo 43 numeral 4 

del C.G. del P.), situación está que no sucede para el presente caso, 

pues no obra prueba alguna que así lo acredite. 

Por ende no puede la profesional del derecho ni el Despacho, pasar 

por alto el artículo 43 numeral 4 del C.G. del P., del cual se deduce 

claramente que previo a que el Juez emita una orden de instrucción 

bajo los poderes que le otorga la normatividad procesal, como lo sería 

requerir a un entidad para que suministre una información para 

identificar la ubicación y datos personales del ejecutado, debe el 

interesado previamente demostrar que en efecto tal información le fue 

negada por la respectiva entidad, lo cual se reitera no ocurrió en el 

caso que hoy ocupa la atención del Despacho. 

 

Concordante a lo anterior no puede olvidarse el numeral 10 del 

artículo 78 del C.G. del P., el cual señala que es un deber de las partes 

y sus apoderados abstenerse de solicitar la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir,  disposición se complementa con 

lo previsto en el inciso segundo del artículo 173 que reza: “El juez se 

abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o 

por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que 

las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse”.  

 

Por tanto, al no haber efectuado la parte actora la carga que le impone 

dichas normas, realizando las diligencias correspondientes a obtener 

dicha información y acreditado dicha actuación ante este Juzgado, no 

hay lugar a que el Despacho proceda a oficiar para los fines que 

  



requiere la parte actora, pues de ser así se estaría contrariando las 

normas antes señaladas las cuales son de orden público y de 

obligatorio cumplimiento (artículo 13 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 110014003040-202200860-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
AECSA S.A. (endosatario en propiedad), en contra de DIEGO HOYOS 

VARGAS, por las siguientes sumas dinerarias:  
 

Pagaré No. 00130060075000380253 

 
1. Por la suma de $73.189.194,79 correspondientes al capital insoluto 
representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 
moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día siguiente a 
la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta.  

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00862 00 

 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que  las 
pretensiones de la demanda superan el valor de los $40.000.000.00, 
este Despacho judicial adolece de competencia para asumir el 
conocimiento del mismo. 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese.   
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se: 

 

RESUELVE: 
 

  
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  

 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00868 00 

  

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; ya que las pretensiones 
de la demanda no superan el valor de los $40.000.000.00, este 
Despacho judicial adolece de competencia para asumir el 
conocimiento del mismo. 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 110014003040-202200861-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de QUERUBÍN CARREÑO 

TORRES, por las siguientes sumas dinerarias:  

 

Pagaré No. 91390652 

 

1. Por la suma de $41.153.405 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día 21 de mayo 

de 2022, día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para su 

pago, y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

  



 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, 

como apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00870-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión contenida en el numeral 
tercero, en el sentido de indicar las razones por las cuales pretende el 
cobro de los intereses de plazo, teniendo en cuenta que la fecha de 
suscripción del título valor, es la misma a la fecha de exigibilidad de 

la obligación, esto es, 7 de junio de 2022, evidenciando que no hubo 
ningún plazo para el pago de las obligaciones a cargo del deudor 
demandado. Además, deberá indicar la tasa de liquidación y las fechas 
exactas en que se pretende el pago. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040-202200872-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Adecúense las pretensiones de la demanda respecto a los 

intereses remuneratorios cobrados, en el sentido de precisar el 
porcentaje de interés al que deben ser liquidados conforme a lo 

convenido de acuerdo con la literalidad del título base de ejecución.  
Así mismo, indicará las fechas exactas en que se pretende el pago, 
teniendo en cuenta que los intereses corrientes solamente se causan 
desde la fecha de creación del título y hasta el vencimiento de este, y 
los intereses moratorios son aquellos que únicamente se ocasionan a 
partir del momento en que el deudor se constituye en mora y hasta 

que el mismo cancele la obligación 
 
SEGUNDA: Deberá indicar cómo obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00873 00 

  

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 
bien inmueble base del proceso para el año 2022 el avalúo asciende a 
la suma de $4.650.000.001, no superando el valor de los 
$40.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

                                                           
1 Fl. 16, numeral 3 del expediente digital. 
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Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).   

Proceso No.1100140030402022-00874-00 
 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 inciso final y 26 

numeral 1 del Código General del Proceso, y de las pretensiones 

elevada por la parte actora que superan el valor de los 

$150.000.000.00, en virtud de lo manifestado por el actor en el acápite 

de pretensiones que suman $453.853.373, sin que el Despacho tenga 

competencia para conocer de este proceso, en virtud de la cuantía.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado Civil del Circuito de esta Ciudad que 

por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 00875-00   

 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 

identificado con placas WMZ451. 
 

SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015, toda vez que el anexo a la solicitud de aprehensión data 
del 27 de abril del 2022. 

 
TERCERO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte 

demandada vía electrónica, salvo en los casos en que se haya 

solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibe 
notificaciones la parte demandante (artículo 6 Ley 2213 de 2022). 
 
QUINTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos 
sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 

de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 
registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 
 
SEXTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
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usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 110014003040-202200869-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
AECSA S.A. (endosatario en propiedad), en contra de JAIR JOSE 

LOPEZ LOZANO, por las siguientes sumas dinerarias:  
 

Pagaré No. 00130517005000237558 

 
1. Por la suma de $ 55.022.240,21 correspondientes al capital 
insoluto representado en el pagaré base de ejecución, más los 
intereses moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día 
siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta.  

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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